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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y UNIDADES DEPENDIENTES

Montevideo, 2 8 MAR ?'f '* *"*
VISTO: el llamado a Licitación Abreviada N° 5026/2018 convocado para convocar 

horas para llevar adelante el mantenimiento evolutivo y soporte de distintas 

aplicaciones desarrolladas en Genexus y Java, en la Unidad Ejecutora 001 

“Presidencia de la República y Unidades Dependientes” del Inciso 02 “Presidencia de 

la República”;

RESULTANDO: I) que fueron invitadas firmas de plaza y se envió información a las 

publicaciones especializadas en compras: REVISTA CONTACTO y GUÍA TOTAL y se 

ingresó el llamado en la página web de compras estatales;

II) que el día 29 de octubre de 2018, se realizó la apertura de la 

citada licitación, habiendo respondido al llamado las empresas ARNALDO 

CASTRO S.A., DVELOP SW SOCIEDAD ANÓNIMA, GXC SOCIEDAD ANÓNIMA, 

SOFIS S.R.L. y STAVROS MOYAL Y ASOCIADOS S.R.L.;

CONSIDERANDO: I) que analizadas las ofertas presentadas, se constata que reúne 

los requisitos exigidos por el pliego de condiciones por lo que, teniendo en cuenta lo 

informado por la División Gestión de Gobierno Electrónico en folios 287 a 300 de los 

antecedentes y por la Comisión Asesora de Adjudicaciones en folios 281, 303 y 304, 

corresponde adjudicar la presente licitación según el siguiente detalle:

O F E R E N T E

P R E C IO

U N I T A R I O

U $ S I V A  2 2 %

P R E C IO  

U N I T A R I O  

I V A  I N C U I D O  

U $ S

C A N T I D A D  

D E  H O R A S

T O T A L

U $ S

A R N A L D O  C. C AS TR O  SA 4 0 8 ,8 0 4 8 ,8 0 1.000 4 8 .8 0 0

D V E LO P  S W  S O C IE D A D  A N Ó N IM A 5 0 1 1 ,0 0 6 1 1.000 6 1 .0 0 0

GXC S O C IE D A D  A N Ó N IM A 4 9 ,7 5 1 0 ,9 4 5 6 0 ,6 9 5 1.000 6 0 .6 9 5

II) que la División Financiero Contable ha expedido la constancia 

de disponibilidad de crédito exigida por el artículo 27 de la Ley N° 17.243 de 29 de 

junio de 2000;

III) que se ha recabado la intervención previa de la Contadora 

Central delegada del Tribunal de Cuentas ante la Presidencia de la República; 

ATENTO: a lo expuesto, a lo establecido por el TOCAF, por el artículo 85 de la Ley N° 

18.719 de 27 de diciembre de 2010 y por el Artículo 2o del Decreto 417/991 de 14 de



agosto de 1991, en la redacción dada por el Artículo 1o del Decreto 493/007 de 14 de 

diciembre de 2007;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

R E S U  ELVE:

1o. Adjudícase la Licitación Abreviada N° 5026/2018, convocada para convocar horas 

para llevar adelante el mantenimiento evolutivo y soporte de distintas aplicaciones 

desarrolladas en Genexus y Java, en la Unidad Ejecutora 001 “Presidencia de la 

República y Unidades Dependientes” del Inciso 02 “Presidencia de la República”, de

acuerdo al siguiente detalle:

O F E R E N T E

P R E C IO

U N I T A R I O

U $ S I V A  2 2 %

P R E C IO  

U N I T A R I O  

I V A  IN C U I D O  

U $ S

C A N T I D A D  

D E  H O R A S

T O T A L

U $ S

A R N A L D O  C. C ASTR O  SA 4 0 8 ,8 0 4 8 ,8 0 1.000 4 8 .8 0 0

D V E LO P  S W  S O C IE D A D  A N Ó N IM A 5 0 1 1 ,0 0 6 1 1.000 6 1 .0 0 0

G XC S O C IE D A D  A N Ó N IM A 4 9 ,7 5 1 0 ,9 4 5 6 0 ,6 9 5 1.000 6 0 .6 9 5

2° . La erogación resultante de la presente licitación de U$S 139.750 (dólares 

estadounidenses ciento treinta y nueve mil setecientos cincuenta) más impuestos por 

un monto de U$S 30.745 (dólares estadounidenses treinta mil setecientos cuarenta y 

cinco) se atenderá con cargo al Inciso 02, Unidad Ejecutora 001, Programa 481, 

Objeto del Gasto 285, Financiación 1.1.

3o. Notifíquese, comuniqúese, etc.


